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I. PRESENTACION

La Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica, de acuerdo con la Ley Orgánica No. 7221 y su Reglamento (Capítulo XI, Art. 46, inciso m), ha establecido las presentes disposiciones, para el uso de las instalaciones sociales y deportivas del Colegio. El objetivo es regular el uso de nuestras instalaciones, de manera que estas se conviertan en el punto de reunión por excelencia para todos los afiliados, sus familiares y amigos. Donde se pueda venir a disfrutar con toda confianza en un ambiente amigable y familiar.

Para cumplir con lo anterior es necesario promover un uso ubicado dentro de cánones racionales que norman las relaciones humanas y que permita también, mantener en el tiempo los espacios recreativos para que puedan ser disfrutados por muchas generaciones más. 

Este documento fue transmitido a una vasta cantidad de colegiados para su revisión y sugerencias, y se espera que al ser puesto en vigencia, los usuarios lo adopten como la guía que oriente el quehacer, dentro del espacio físico de nuestro Colegio. 

Corresponde implementar y aplicar estas normas a la Administración de la Sede Social Deportiva, la cual debe velar por su cumplimiento.  Además coordinará con otras autoridades del Colegio y con comisiones específicas, la organización de actividades a cargo de la Institución. Asimismo estimulará a los miembros del Colegio a hacer uso de las instalaciones para efectuar actividades personales, sociales, familiares y deportivas con tarifas especiales.

Estas disposiciones serán objeto de revisión periódica, con el propósito de optimizar los servicios que se brinden a los colegiados.

II. NOMENCLATURA

2.1
Colegio:

Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica (CIA)

2.2
Junta Directiva:

Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Agrónomos

2.3
Colegiado:

Profesional incorporado al Colegio de Ingenieros Agrónomos, en pleno goce de sus derechos.

2.4
Familiares:

Padres, hermanos, cónyuge e hijos del  colegiado.

2.5
Funcionarios:

Empleados del Colegio.

2.6
Particular:

Persona física o jurídica, pública o privada sin afiliación con el Colegio.

2.7
Invitados:

Personas físicas o jurídicas, públicas o privadas que el Colegio o los colegiados inviten a sus instalaciones.

2.8
Administración:
La Administración del Colegio.

2.9
Comisión Social y Deportiva:

Comisión específica, creada para apoyo de la Junta Directiva.

III. DISPOSICIONES GENERALES

3.1
Esta normativa tiene como objetivo regular el uso de la Sede Social y Deportiva que en detalle incluye: el restaurante - bar El Lago, el salón social y salita La Terraza, áreas deportivas (gimnasio, baños de vapor, piscinas, aguas turbulentas ó jacuzzi, cancha de fútbol y play-ground), ranchos, zonas verdes y lago.

3.3
La aplicación y cumplimiento de estas regulaciones son obligatorias para los usuarios de acuerdo con la Ley Orgánica No. 7221 y su Reglamento (Capítulo XI, Art. 46, inciso m).  La supervisión, la realizará la Junta Directiva del Colegio, por medio de la Administración de la Sede Social Deportiva.

3.3
Los actos que se programen (ver Capítulo IV, Art. 15, inciso c del Reglamento) en la Sede Social y Deportiva (rige para todas las áreas), para su debida aprobación deberán respetar el siguiente orden, según se indica en esta lista, excepto los casos en que de previo se hubiere firmado un contrato.

3.3.1

Actos oficiales de la Junta Directiva. 

3.3.2

Actos oficiales de Filiales, asociaciones o agrupaciones de colegiados.

3.3.3

Actividades de Capacitación promovidos por el colegio.

3.3.4

Eventos deportivos de las representaciones del Colegio.

3.3.5

Actos de la Asociación de Cónyuges de Ingenieros Agrónomos y Forestales.

3.3.6

Actos oficiales de Instituciones públicas del sector agropecuario y forestal.

3.3.7
Actos de colegiados, su cónyuge, hijos, hermanos (hasta25 años), y padres.

3.3.8

Actos científicos o tecnológicos promovidos por asociaciones de estudiantes.

3.3.9

Actos oficiales de los Colegios Profesionales.

3.3.10
Actos sociales, culturales, artísticos, científicos y deportivos de particulares.
3.4
Los colegiados, sus familiares, funcionarios y particulares invitados por los colegiados, para ingresar o disfrutar de las instalaciones socio-deportivas del colegio deben identificarse con los documentos indicados en estas disposiciones.

3.5
El Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica, se reserva el derecho de admisión, para la Sede Social y Deportiva.

IV. INGRESO Y ADMISION

4.1
De los carnés

4.1.1
Los colegiados y sus familiares autorizados deben poseer el carné de identificación, previa cancelación del costo respectivo, según las tarifas vigentes. Dicho carné debe ser solicitado ante la Administración. Los carnés de familiares tienen una validez de tres años a partir de la fecha de emisión pero pierden validez si el colegiado se encuentra suspendido o en estado de morosidad. A continuación se detalla los trámites que deben realizar los colegiados y sus familiares para obtener este beneficio, así como las disposiciones a cumplir:

4.1.1.1
El colegiado casado presentará la primera vez que solicite carnés familiares, una certificación del Registro Civil o similar para comprobar la filiación, copia de cédula, licencia, etc pudiendo los siguientes familiares hacer uso de las instalaciones sociodeportivas: Cónyuge, Padres e Hijos solteros menores de 25 años. Para las renovaciones presentará los carnés vencidos, y en caso de extravío de estos, tendrá que presentar de nuevo dicha certificación o similar.

4.1.1.2
Los hijos mayores de 25 años pueden ingresar con carné diferenciado, y pagarán una tarifa preferencial (50% de las establecidas al momento).

4.1.1.3
El colegiado soltero podrá inscribir y solicitar carné para sus padres y hermanos menores de 25 años. 

4.1.1.4
Aquel colegiado soltero, divorciado o viudo, que no aplique en ninguno de los anteriores a) y b), podrá designar en su lugar un máximo de dos (2) personas, previa autorización de la Junta Directiva.

4.1.1.5
Las (os) viudas(os) de colegiados, los hijos de estos menores de 25 años y sus padres, de oficio podrán hacer uso de las instalaciones de forma gratuita mediante carné diferenciado. 

4.1.1.6  En los carnés de colegiados se anotará el número que se le asigne día de su incorporación al Colegio. A los cónyuges: el mismo número con guión 1 (xxxx-1), a los hijos (as) menores de 25 años solteros: guión 2 (xxxx-2), a los padres: guión 3 (xxxx-3), a los hermanos menores de 25 años solteros: guión 4 (xxxx-4),  a las personas referidas en el punto 4.1.1.4: guión 5 (xxxx-5), a los hijos (as) mayores de 25 años: guión 6 (xxxx-6), a las viudas (os) de colegiados: guión 7 (xxxx-7), a los huérfanos (as) menores de 25 años solteros: guión 8 (xxxx-8),  a los padres de colegiados fallecidos: guión 9 (xxxx-9), y a los cónyuge se hijos menores de 25 años de funcionarios del Colegio no colegiados: guión 10 (nombre).  
4.2
Del Ingreso a las instalaciones

4.2.1
Para ingresar y disfrutar de las instalaciones, los colegiados, sus familiares, funcionarios y particulares invitados, se identificarán en la entrada, donde se hará revisión de los documentos de identificación (carné, cédula, u otro). Cuando se ingrese con  vehículo se registrará también el número de la placa respectiva.

4.2.2
El familiar del colegiado que no porte su carné personal, acompañado o no por el colegiado, solo podrá ingresar al Complejo deportivo si paga la cuota correspondiente como “Particular invitado”. 

4.2.3
Los niños menores de 14 años que hagan uso de las instalaciones, deben ser acompañados por los padres o un adulto, y bajo su responsabilidad.

4.2.4
Los adolescentes entre 15 y 18 años hijos de colegiados, cuando quieran ingresar solos, deben portar una autorización firmada por sus padres, ya sea para esa única vez o para un tiempo determinado, según lo señale el documento.
4.2.5
Cuando un colegiado organiza un evento en ranchos,  está en la obligación de suministrar una lista previa con los nombres y números de cédula de los particulares invitados. Esto para que la Seguridad y Vigilancia, efectúe el control correspondiente y la Administración realice el cobro de la cuota de ingreso. 
4.2.6
El concesionario del restaurante El Lago, debe elaborar una lista o registro actualizado de los invitados particulares (clientes habituales) la que remitirá periódicamente a la Administración, caso contrario, ésta podrá impedir el acceso a quienes no figuren en la misma. Quienes concurran sólo al  Salón Restaurante no pagarán cuota de entrada. 

4.2.7
Los particulares invitados, al ingresar, y de acuerdo al tipo de evento al que asistan, deberán reportarse en la entrada principal o en la del complejo deportivo, mostrando su cédula de identidad para verificar con la lista presentada previamente por el colegiado u otra persona responsable. En caso de no encontrarse en dicha lista, la Seguridad y Vigilancia deben comunicarse con la Administración de la Sede para solucionar la situación. El particular invitado deberá portar el tiquete de ingreso cancelado en la Oficina de Admisión del complejo deportivo, ya que puede ser solicitado en cualquier momento por los funcionarios encargados.
4.2.8
Si los invitados van a utilizar las instalaciones del complejo deportivo deben cancelar las tarifas vigentes.

4.2.9
Para poder hacer uso de las instalaciones los colegiados, deben estar al día en sus obligaciones económicas con el Colegio y portar el carné vigente, así como cumplir con las disposiciones existentes relacionadas con el uso, mantenimiento y cuido de las instalaciones.

4.2.10
Los colegiados son responsables directos de que sus familiares e invitados cumplan con las normas establecidas.  En su comportamiento deben guardar siempre las normas de moral y respeto para la Institución y con los demás visitantes.  En caso contrario, la Junta Directiva y ante denuncia concreta, por un acto indebido de conducta o que vaya en detrimento de las instalaciones socio deportivas, establecerá para el colegiado las sanciones correspondientes, en resguardo de los intereses del Colegio.

4.2.11
En caso de comportamiento irregular, comprobado, de un colegiado, la Administración le hará las indicaciones respectivas. Cuando el acto es de gravedad, según criterio de la Administración, esta lo elevará ante la Junta Directiva, para que se defina el procedimiento a seguir.

La Administración ejecutará lo establecido por la Junta Directiva.

4.3 De los funcionarios del Colegio

Los funcionarios del Colegio, podrán hacer uso gratuito, de las instalaciones, no así sus cónyuges e hijos, quienes lo harán mediante pago de una tarifa preferencial (50% de las establecidas al momento).

4.4
Fiscales de turno

Con el fin de realizar un mejor cumplimiento de estas disposiciones y otras normas o directrices, en cuanto al uso de las instalaciones del complejo sociodeportivo, la Junta Directiva podrá nombrar fiscales de turno ad honorem. Este fiscal es un colegiado que esta al día en sus obligaciones con el Colegio y su función será de apoyo en el cumplimiento de las funciones del personal administrativo, durante la semana, días feriados y fines de semana. 

4.5
Prohibiciones

4.5.1
Se prohibe el ingreso de mascotas a las piscinas, jacuzzi, gimnasio y salones. 

4.5.2
Los daños que puedan ocasionar las mascotas en otras áreas del Colegio serán responsabilidad de sus propietarios 

4.5.3
Queda terminantemente prohibido portar armas de cualquier tipo, dentro de las instalaciones del Colegio, con excepción de las utilizadas por la Seguridad, en resguardo de las mismas.

4.5.4
Se prohibe el uso de las instalaciones para manifestaciones religiosas y políticas, excepto para jornadas de trabajo o reuniones de índole técnico.

4.5.5
En todo caso, el Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica, se reserva el derecho de admisión, para la Sede Social y Deportiva.

V. DISPOSICIONES DE USO PARA LAS DIFERENTES AREAS

5.1
   Restaurante-Bar El Lago

5.1.1
Podrán ingresar a este lugar todos los colegiados y sus acompañantes.

5.1.2
Para el acceso de invitados particulares (clientes habituales) registrados por el concesionario y autorizados por la administración, (ver el punto 5 de Ingreso y Admisión).
5.1.3
El colegiado y sus acompañantes deben guardar las normas de comportamiento social y de respeto con los funcionarios de la Institución (ó concesionario si lo hubiere) y con los asistentes al Restaurante-Bar.  Así, no se permitirá el ingreso de personas sin camisa, descalzos, o bien sin ducharse luego de haber practicado algún ejercicio físico. 
5.1.4
Cuando no exista concesionario, estas instalaciones se podrán alquilar a colegiados o particulares para actividades sociales específicas.  Para ello se debe solicitar a la Administración, la autorización correspondiente, y cancelar el alquiler antes de la actividad.

5.2
Salón Social y Sala La Terraza
5.2.1
Estos salones podrán ser alquilados, por la Administración, para actividades de tipo social, cultural, artístico, científico y otras que se ajusten a las disposiciones que sobre este aspecto emanen de la Junta Directiva.

5.2.2
La Administración, podrá ofrecer en alquiler, dichos salones, a colegiados, sus familiares o a particulares, incluyendo, el servicio de catering, equipo de sonido, mobiliario y áreas de parqueo. Para lo cual se formalizará con la Administración, el contrato correspondiente, cuyo firmante será  responsable solidario del comportamiento de todos sus invitados, y personal de apoyo participante en la actividad. 

5.2.3
En todos los actos a programarse en los salones, quedan prohibidas las ventas, incluidas las de tiquetes de ingreso, bebidas alcohólicas, refrescos y cualquier otro artículo (ver punto anterior). 

5.2.4
La Administración es responsable de resolver situaciones específicas de las solicitudes que se presenten, y en aquellos casos que sea necesario se remitirán a la Junta Directiva del Colegio, quien resolverá y su fallo será inapelable.

5.2.5
Cuando sea necesaria la amenización musical, el arrendatario se ajustará al nivel de sonido que determinará la Administración, mediante el equipo propio, de manera que no se supere el nivel de sonido establecido por la Ley General de Salud y el Reglamento para el Control por Contaminación por Ruido (en la actualidad son 40 decibeles máximo de llegada al interior de las casas de los vecinos, en horas nocturnas), así como aquella otra normativa que para tal efecto disponga la Junta Directiva del Colegio.

5.2.6
Para eventos con música, los días y horarios de uso del salón y sala serán los feriados, sábados y domingos, a partir de las 12 md y hasta las 11:30 p.m.  Durante los días hábiles entre semana, de 5:00 p.m. a 11:30 p.m. No obstante la Junta Directiva del Colegio podrá por asuntos de interés específico variar este horario.


5.2.7
Queda prohibido en los Salones, el uso de parrillas, pólvora, confeti, comparsas, orquestas,  y grupos musicales que por sus características puedan exceder los niveles de ruido permitidos por la Ley General de Salud y Reglamento para el Control de Contaminación por Ruido, etc.

5.3
Gimnasio multiuso
5.3.1
El horario de operación del gimnasio para los colegiados, será de lunes a viernes de las 9:00 a las 21:00 horas.  Los sábados, domingos y feriados de las 9:00 a las 16:00 horas.

5.3.2
En el gimnasio, previa solicitud y autorización de la Administración se podrán desarrollar actividades culturales o sociales, por parte de los colegiados y de particulares, cancelando para ello previamente las cuotas que se fijen y que se ajusten al horario establecido.

5.3.3
En forma periódica, por lo menos una vez al año, la Administración  estudiará y recomendará las tarifas mínimas a cobrar por el uso del gimnasio, para las diferentes actividades indicadas en los numerales anteriores.  Estas tarifas mínimas deben ser ratificadas por la Junta Directiva del Colegio.

5.3.4
El área del gimnasio podrá ser utilizada por los colegiados y sus acompañantes, así como por los funcionarios de la Institución, siempre y cuando cumplan con las disposiciones que se establezcan por la Administración para esta área en específico.

5.4
Baños de vapor
5.4.1
El horario de operación del baño de vapor será el siguiente: De lunes a viernes, de las 11:30 a las 13:30 horas y de las 16:00 a las 20:30 horas.  Los sábados, domingos y feriados de las 11:00 a las 15:30 horas. 
5.4.2
El área de baños de vapor será prioritariamente para uso de colegiados y familiares con carné. Los invitados particulares pagarán la tarifa establecida por la Administración para el uso  del baño de vapor, y deben estar acompañados por el colegiado responsable.
5.4.3
Toda persona que ingrese al baño de vapor debe hacerlo con ropa adecuada, sea pantaloneta o vestido de baño. 
5.4.4
No es permitida la permanencia de menores de 16 años en esta área.
5.4.5
Las personas con problemas cardiovasculares u otro tipo de dolencias no compatibles con el baño de vapor, no deben utilizar este servicio. El Colegio no asume ninguna responsabilidad si los usuarios no consideran sus limitaciones de salud.
5.4.6
La capacidad máxima de cada baño es de ocho (8) personas, y cada colegiado podrá estar acompañado de un máximo de dos familiares y dos invitados pagando, por sesión no mayor de una hora.  
5.5
Cancha de fútbol

5.5.1
La cancha de fútbol es prioritariamente para uso de los colegiados y sus familiares.  Los particulares así como los colegiados que organicen partidos deben poseer de previo un contrato, cuyo firmante será  responsable solidario del comportamiento de todos sus invitados, y personal de apoyo participante en la actividad. 
5.5.2
Los visitantes a esta zona deben solicitar a la Administración la autorización correspondiente para utilizar la cancha, especificando el tiempo que utilizarán la misma.

5.5.3
La Administración en su Plan Anual Operativo debe presentar un Plan de Mantenimiento de esta área deportiva que incluya periodos de recuperación  (cierre) adecuados.

5.6

Área de ranchos y lago

5.6.1
El colegiado que quiera hacer uso de esta zona, con fines específicos (fiestas familiares y actividades sociales, etc), implicando lo anterior el ingreso de un grupo de invitados, debe solicitar a la Administración la autorización y reservación previas a la actividad  y cancelar la cuota que para ese efecto haya fijado la Junta Directiva. 
5.6.2
Cuando el uso de los ranchos se hace en forma casual, es suficiente verificar que no exista reservación, por parte de la Seguridad y Administración de la Sede.  Esto es un derecho exclusivo de colegiados y familiares con carné.

5.6.3
Cada colegiado tendrá derecho en este sector a veinte (20) invitados incluyendo familiares, y el exceso pagará la cuota de ingreso que para tal efecto haya fijado la Junta Directiva. Una lista de los invitados, debe entregarse a la Administración de la Sede antes del evento, para el control de entrada y uso del rancho.
5.6.4
Los daños ocasionados en estas áreas, deberán ser retribuidos a la Institución por el colegiado que solicitó el ingreso, en el término de los siguientes quince días hábiles.  
5.6.5
Es requisito indispensable acatar las medidas de seguridad establecidas por el Colegio.

5.6.6
Queda a criterio de la Administración autorizar en casos y en situaciones especiales la utilización de discomóviles, karaokes y amplificadores de sonido, siempre y cuando no interfiera las labores o actividades que se estén realizando en el Colegio y el nivel de sonido sea ajustado, para no disturbar a los vecinos, según lo establece la Ley General de Salud y el Reglamento para el Control de Contaminación  por Ruido, así como aquella otra normativa que para tal efecto disponga la Junta Directiva. Los días y horarios para estas actividades son: feriados, sábados y domingos, a partir de las 9:00 a.m. y hasta las 11:30 p.m.  Durante los días hábiles entre semana, de las 12:00 m.d., y hasta las 11:30 p.m.

5.7

Piscinas y aguas turbulentas (jacuzzi)

5.7.1
El acceso será libre para los colegiados y sus familiares, siempre y cuando muestren la debida identificación que los acredite para efectos del Colegio como tales.  Los particulares invitados deberán pagar la cuota por concepto de uso de las piscinas que para tal efecto apruebe la Junta Directiva.

5.7.2
El horario de operación de las piscinas será el siguiente: Lunes a viernes de las 9:00 a las 20:30 horas, los sábados, domingos y feriados de las 9:00 a las 15:30 horas.  Las aguas turbulentas funcionarán entre semana bajo un horario de las 12:00 a las 13:00 horas, y de las 18:00 a las 20:00 horas, los sábados, domingos y feriados de las 12:00  a las 15:30 horas. Se requiere hacer solicitud al funcionario del Colegio encargado de su funcionamiento.

5.7.3
Toda persona que utilice las piscinas debe acatar las disposiciones de uso de piscinas, así como las reglas generales de seguridad e higiene que se detallan a continuación.

5.7.4
Para nadar es obligatorio el traje de baño y la gorra protectora del cabello. No será permitida otra indumentaria. El uso de gorra evita la obstrucción de los filtros de las piscinas con cabello, permitiéndoles a estos un buen funcionamiento que asegura la higiene del agua para los usuarios.
  

5.7.5
Todas las personas que van a hacer uso de las piscinas, deben ducharse antes de ingresar a las mismas, sin excepción. Esto afecta el ph del agua.

5.7.6
No se permite el ingreso a las piscinas de personas con ungüentos, cremas, grasas, bronceadores, mieles, etc., en su cuerpo. Esto baja el ph del agua.

5.7.7
Se prohíbe ingresar con cualquier clase objetos de vidrio, metal, plástico o cualquier otro material dentro de las piscinas y sus alrededores. Excepto salvavidas e inflables en el caso de niños.

5.7.8
No se permite comer en el área de piscinas.

5.7.9
Terminantemente prohibido el ingreso a las piscinas, a personas en estado        

           de ebriedad.

5.7.10 No es permitido fumar en todo este sector.

5.7.11Terminantemente prohibidos los juegos y bromas peligrosas.

5.7.12
Se prohibe el uso de balsas salvavidas en el interior de las piscinas, al igual que jugar con objetos similares. Excepto en el caso de niños (ver 5.7.7)
5.7.13
No se permite hacer uso de las piscinas a personas que sufran enfermedades de la piel, o que tengan cortaduras o heridas abiertas.

5.7.14
No se permiten escenas amorosas, que riñan contra la moral y las buenas costumbres.

5.7.15
Los menores de edad solamente podrán utilizar las piscinas, si están bajo la custodia de sus padres o un adulto responsable.  El Colegio no asume responsabilidad por accidentes que puedan ocurrir dentro de las piscinas y/o sus alrededores.  El personal de la Institución estará en sus puestos para prestar ayuda y velar por el normal funcionamiento, pero ni ellos ni el Colegio serán responsables de accidentes que puedan ocurrir.  En el caso específico de menores de edad, sus padres son los responsables de su comportamiento y seguridad, y por ello deben tomar las medidas de precaución del caso para evitar accidentes.

5.7.16
En general se deben acatar todas las reglas de seguridad y de sanidad establecidas.

Los cambios sugeridos a estas disposiciones por parte de la Comisión Social y Deportiva, fueron aprobados por la Junta Directiva en la Sesión No. 1-2005 del 10-01-2005.
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